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447.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA 
y LA FEDERACIóN MELILLENSE DE PÁDEL PARA LA GESTIóN DEL CENTRO 
DEPORTIVO DE PÁDEL DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA.

El día 9 de mayo de 2017 se ha firmado “Convenio de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Federación Melillense de Pádel para la gestión del Centro 
Deportivo de Pádel de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 19 de mayo de 2017.

El Director General de Presidencia, 
josé Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA y LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE pÁDEL  
pARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DEpORTIVO DE pÁDEL  

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a 9 de mayo de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. SR. D. ANTONIO MIRANDA MONTILLA, Consejero de 
Educación, juventud y Deportes de la CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA, en virtud de 
nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma 
fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la 
misma fecha).

De otra, D. ENRIQUE DíAZ–OTERO LÓpEZ, con DNI número 45.265.148-K, 
domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación de la FEDERACIÓN 
MELILLENSE DE pÁDEL CIF G - 52003639, entidad que preside y que consta inscrita en 
el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección 
Tercera al número 24.


